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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Modificar los articulos primero y quinto de la Orden mi
nisterial de 1 de julio de 1965 (rectificada por Orden ministe
rial de .4 de julio de 1967>, que quedarán redactados en la si
guiente forma: 

~.o Se concede a la: firma «José Amat Sanchiz», con domI
cilio en José Maria Pemán, número 8, E;lda (Alicante), la Im
portación en régimen de admisión temporal de piel de bovino 
curtida y acabada en box-calf, piel de caprino de curtic1ón mi
neral o vegetal, suela curtida para pisos (crupones) y cueros 
artificiales para palmülas para la fabricación de calzado y 
cortes p.parados para calzado de señora corrientes o trenzados 
con destino a la e~rtación. 

5.0 A efectos contables se establece que 
a) Por cada cien pares de zapatos exportadOS de señora 

o cortes aparadOS de zapatos pll.ra señora corrientes se darán 
de baja en la cuenta de admisión temporal ciento cincuenta 
pies cuadrados de pieles, veinte kilos de ci'upones suela y cua
tro planchas para palmülas de 130 por 85 centimetros. 

b) Por cada cien pares de zapatos exportados de seño
ra o cortes aparados de zapatos de señora trenzados se darán 
de baja en la cuenta de admisión temporal doscientos pies 
cuadrados de pieles, veinte kilos de crupones suela y cuatro 
planchas para palmillas de 130 por 85 centímetros. 

Dentro de estas cantidades se considerarán SUbproductos el 
10 por 100 de las pieles importadas y de los crupones suela, 
y el 8 por 100 de las planchas sintéticas.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr:d, 18 de marzo de 1968-<P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo glObal número 14, «Productos de 
perfumería, tocador y cosmética». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de ligosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 14, «Productos de perfumería, 
tocador y cosmética», que incluyen exclusivamente las mercan
c1as comprendidas en las posiciones arancelarias que a conti
nuación se indican: 

33.06 

Con arreglo a las siguientes normas : 
Primera.-.El cupo se abre por cantidad no inferior a 10.000.000 

de pesetas (diez millones de pesetas). 
Segunda.-Las peticiones se formularán por los interesados 

en los impresos reglamentarios, titulados «Solicitud de impor
tación para mercancías globalizadas», que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondierttes a datos 
de la Entidad solicitante y especificaCión de la mercancía, hai
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial. 
la composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del Arancel a que co
rresponde. 

Tercera.-Aquellas firmas petiCionarias que sean represen
tantes en exclusiva de alguna firma extranjera, deberán acom
pañar a su solicitud certificado acreditativo de dicha represen
tación en exclusiva. Dicho certificado deberá venir visado por 
la Oficina comercial o Cámara EspañOla de Comercio, en su 
caso. , 

Asimismo, las firmas que tengan establecimiento para la 
venta al público. deberán acompañar justificación de dicho 
extremo. 

Cuarta.-Las solicitudes de importación se recibirán en los 
citados Registros desde el día 1 de abril hasta el dia 30 de 
abril de 1968, inclusive. · 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 17, «Aminoplastos». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de ligosto de 1959, ha resuelto abrir en primera eonvo-

, catoria el cupo global número 17, «Aminoplastos», que incluye 
exclusivamente las mercancías comprendidas en las posiciones 
arancelarias que a continuación se indican : 

39.01.B 

Con arreglo a las siguíentes normas: 

Primera.-El cupo se abre por cantidad no inferior a 15.000.000 
de pesetas (quince millones de pesetas). 

Segunda.-Las peticiones se formularán por los Intereaa.dos 
en los impresos reglamentarios, titulados «Solicitud de impor
tación para mercancías globalizadas», que se facilitarán en el 
Registro General de este Mirústerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente 
cwnplimentados, en especial los apartados correspondientes a 
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercancia., 
haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, 
la composición quimica exacta de la mercancla. que se pretende 
importar, indicando además la partida del Arancel a que co
rresponda. 

Tercera.-Las solicitudes de importación se recibirán en 108 
citados Registros desde el día 1 de abril hasta el dla 30 de 
abril de 1968. inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 18, «Otros produc
tos de condensación, de policondensación y de po
liadición». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuí da por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 ó"e agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo glObal número 18, «Otros productos de conden
sación, policondensaclón y de poliadicióm>, que incluye exclu
sivamente las mercanclas comprendidas en las posiciones aran
celarias que a continuación se indican: 

39.01.C Ex. 39.0l.G 

Con arreglo a las siguientes normas : 

1.0 El cupo se abre por cantidad no inferior a 15.000.000 de 
pesetas (quince millones de pesetas) . 

2.0 Las peticiones se tormularán por los interesados en los 
Impresos reglamentarios titulados «(Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimn
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de 
la Entidad solicitante y especificación de la mercancla, hacién
dose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancla que se pretende 
importar, Indicando además la partida del arancel a que ca
rresponda. 

3.° Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desci'e el dilj, 1 de abril hasta el dla 30 de abril 
de 1968 inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 22 «Los demás pro
ductos de polimerización y copoltmerízactón». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha. 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 22, «Los demás productos de poli
merización y copolimerlZaciÓD», que incluye exclusivamente las 
mercanclas comprendidas en las posiciones a.rancelarias que a 
continuación se indican: 

Ex. 39.02.A.2 
39.02.G.2 

39.02.L 
39.021\4 

Ex. 39.03.A 
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Con arreglo a las siguientes normas: 
1.0 El cupo se abre por cantidad no Inferior a 27.500.000 

pesetas (veintisiete millones quinientllJi mil pesetas). 
2.0 Las peticiones se formularán por los interesados en los 

Impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas». que se facilitarán en el Regis
tro General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados. en especial los apartados correspondientes a ó:atos 
de la Entidad solicitance y especificación de la mercancia. ha
ciéndOSe constar en la misma. aparte del nombre comercial. 
la composición quimlca exacta de la mercancla que se Preten
ele Importar. indicando además la partida del arancel a que co
rresponde. 

3 .~ Las solicitudes de Importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de abril hasta el dio. 30 de abril 
de lOO!!. inclusive. 

La correspondiente Sección de Importaoión reclamará. cuan
do lo estime necesarIO los dooumentos acreditativos de cual
qUiera de los G'atos contenidos en la solicitud. 

Madrid. 19 de febrero de 1968.-EI Director general. IgnaciO 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global numero 28. «Tules. encajes. tercio
pelos. teiidos de punto». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fe- ' 
cha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 28. «Tules. enoajes. terciopelOS. tejidos de punto». 

Partidas aranoelarlas : 
58.04 E. 
58.08. 
58.09. 
60.01 C. 

Con arreglO a las sigUientes normas : 
1.. Las petloiones se fomularán en los impresos reglamen· 

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Las solicitudes de importación babrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 de abril al 1 de mayo. in
clusive. 

3.1' A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importación (fa-
bricante. representante o comerciante). 

b) Capital de la Empresa O negocio. 
c) Número· de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último eJer

cicio económico. especificando separadamente los siguientes epí
grafes; 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industrial en el que figura dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 Cuota para Beneficios o Impuestos sobre Rentas de 

Sociedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán 

las necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y 
el valor de ia mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante. se deberá 
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Espafiola de Comercío. en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al pÚblico o no. y en el primer 
caso. nombre y localización de la misma. 

4.a El no estar la mercancla suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos conSignados en la solicitud. será caUS:l 
de denegación. 

Cuando lo estime necesario. la Sección correspondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualquíera de los 
pa¡tlcul¡nes contenidos en la declaración. 

Mai;iI1d. 20 de febrero de 1968.-EI Director general. Ignacio 
Bernar Castellanos. 

(tESO¡'UCION de la Dirección General de c;omercio 
Exterior por la que $e ¡;¡,nunci4 primera CM¡iOcatorin 
del cupo global numero 29. «TejidO$ especiales». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuiQa por el apartado cuarto de la Orden de fe· 
cha 5 de agostQ de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 29. «TejidOS especiales». 

Partidas arancelarias: 

59.07. 
59.08. 

Ex. 59.11. 
Ex. 59.13. 
Ex. 60.06 A. 

Con arreglo a las siguientes normas : 
1.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de est.e 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 de abril al 1 de mayo. in
clusive. 

3." A la solicitud se acompafiará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa-
bricante, representante o comerciante). 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último eJer

cicio económico. especificando separadamente los siguientes epí
grafes : 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industria.! en el Que figura dado 
de alta. 

2.0 Licencia fiscal, 
3.0 Cuota para Beneficios o Impuestos sobre Rentas de 

Sociedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán 

las necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante. se deberá 
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Española de Comercio. en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no. y en el primer 
caso. nombre y localización de la misma. 

4.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos conSignados en la solicitud será caus!'t 
de denegación. . 

Cuando lo estime necesario. ia Sección correspondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualqUiera de los 
partiCUlares contenidos en la declaración. 

Madrid. 20 de febrero de 1968.-EI Director general. IgnaciO 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 30. «Alfombras 1/ 
tapic.es». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuida por el ap¡¡.rtado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo glObal número 30 
«Alfombras y tapices». . 

Partidas arancelarias : 
58.01 
58.00 
58.03 

Con arreglo a las siguientes normas : 
1." Las peticiones se formularan en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancias glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los cw su¡¡ Delegaciones Regionales. 

2." Las solicitudes de importaCión habrán de recibirse en 
los citados Registros desde elide abril al 1 de mayo. inclusive. 

3.a A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar : 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importapión (fa
bricante. representante o comerciante) . 

b) Capital de la Empreso o negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 

.. d) Impuestos satisfechos a la Haci~nda en el último ejer
CICIO economlCo. espeCIficando separadamente los siguientes epí
grafes: 

1.0 Epígrafe del Impuesto Industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 Cuota por Beneficios o Impuestos sobre Rentas de So

ciedades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante. se especifica

rán las necesida.<;:\es anuales de consumo. señalando la cantidad 
y el valor de la mercancia demandada. 

f) En el caso (:le concurrir como representante se deberá 
!!.(lJ\.Intar . certiflca(:lo ele rel'resentltCiQn visado por la Oficina 
Oomerclal o Cámara Española de Comercio, en Sil caso. 


